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Nuestros 
principios

¿Qué hacemos ?

Nuestra misión como 

empresa es otorgar 

soluciones de tecnología 

innovadoras, simples y 

eficientes. 

¿Dónde queremos llegar?

Queremos destacarnos como 

empresa innovadora de 

tecnología, promoviendo la 

capacitación continua de 

nuestros especialistas, generando 

un ambiente ético y socialmente 

responsable, con el fin de 

garantizar la satisfacción de los 

clientes. 

¿Qué nos mueve?

Para alcanzar estos propósitos, 

si bien hay muchos obstáculos 

y un largo camino a recorrer, 

los valores que nos guían son 

innegociables y hacen que 

nuestro andar sea mucho más 

fácil y sólido.
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Nuestros 
valores

Nos destacamos como empresa 

innovadora de tecnología 

promoviendo la capacitación 

continua de nuestros especialistas 

otorgando un ambiente ético y 

socialmente responsable para 

garantizar la satisfacción del 

cliente.

EXCELENCIAɍ EFICIENCIAɍ SATISFACCIÓN 

SIMPLICIDADɍ TRANSFORMACIÓN 

EDUCACIÓN CONTINUAɍ ÉTICA

RESPONSABILIDAD SOCIAL



PROGRAMA DE ÉTICA | O3S

¿Para qué sirve el 
código de ética y 
conducta de O3S?

Algunas veces, creemos 

que Ɉtodo valeɉ para 

cerrar negocios, atender 

clientes, alcanzar metas, 

entregar pedidos dentro 

del plazo, pero no 

siempre esto es verdad .

Defender nuestros intereses es importante, pero para 

esto es fundamental que nuestros colaboradores, 

independientemente de la posición, siempre actúen y 

tomen decisiones de acuerdo con nuestros valores, 

especialmente en relación con la ética y la integridad.

El CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTAsirve para orientar y 

dirigir los comportamientos que son aceptados y 

aquellos que no son tolerados por la empresa. Esta no es 

una lista de todas las acciones que deben o no ser 

practicadas, sino pautas alineadas con las conductas 

esperadas por la compañía.

En caso de duda, consulte siempre a su líder, al 

Compliance Officer , al Comité de Cumplimiento de O3S, o 

acceda al canal ɈNuestra Línea Éticaɉ disponible al final 

de este código.
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¿A quién se aplica 
el Código de Ética 
y Conducta ?

Este Código se aplica a todos los colaboradores de la compañía, 

ya sea socios, inversores, administradores o empleados.

Todos deben firmar el Término de Adhesión y Compromiso adjunto, 

con el fin de dar fe al conocimiento y compromiso con estas 

disposiciones.

Otras partes/públicos que se relacionen con  O3S, ya sea socios 

comerciales, proveedores, prestadores de servicio y agentes 

tercerizados estarán sujetos al Código de Ética y Conducta para 

terceros de O3S.



DIRECTRICES 
DE CONDUCTA 
Y RESPONSABILIDADES
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Respeto a los 
estándares

O3S asume el compromiso de cumplir todas las 

reglas comerciales, por eso, todos debemos 

actuar y tomar decisiones en conformidad con 

las normas externas (leyes, decretos, 

ordenanzas, instrucciones normativas, etc.) o 

internas (este código, políticas y procedimientos 

de la empresa, entre otros). 

Si tuviese dudas en relación con el cumplimiento  

legal de sus actos, consulte siempre a su líder,  

al Compliance Officer , al Comité de Cumplimiento

de O3S o acceda al canal ɈNuestra Línea Éticaɉ 

indicado al final de este Código . 
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Relación con la 
administración pública y 
sus agentes

O3S respeta todo el accionar del Estado en cualquier esfera, especialmente 

como regulador y fiscalizador de nuestras actividades. 

Es por eso que nos resulta importante colaborar con los procesos de 

fiscalización, licenciamiento, regulación o incluso investigación por parte de 

los agentes públicos que representen este accionar estatal.

Asumimos siempre dentro de los límites legales, el compromiso de 

cooperación con la Administración Pública, inclusive para la prohibición de 

los actos ilícitos previsto en la Ley n. 12.846/2013 (Ley Anticorrupción). 

Conozca nuestra Política de Relación Comercial e Institucional con Entes 

Públicos accediendo al documento en:

http://www.o3s.com.br/compliance

http://www.o3s.com.br/compliance
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Relación comercial y con la competencia

En la relación comercial con el sector público o privado, ya sea desde la prospección de una oportunidad o hasta la culminaci ón 

del trabajo, todos deben actuar con cordialidad, respeto y cuidado, con el objetivo de garantizar eficiencia y satisfacción, sin

violar las normas o los valores de la compañía, tales como la ética y la integridad.

Estamos comprometidos a ejercer una competencia justa y abierta, respetando las normas aplicables como las legislaciones de licitaciones 

y contratos públicos (Ley 8.666/93 y otras), Ley de Defensa a la Competencia (Ley 12.529/2011) y Ley Anticorrupción (Ley 12.8 46/2013). 

Teniendo en cuenta esto, no adoptamos ninguna actitud que denigre la imagen de otras empresas o que afecte la libre competenc ia. La 

información sobre el mercado y la competencia son obtenidas por medio de prácticas legales y éticas, somos cuidadosos en ambi entes en 

los que nuestros competidores estén presentes, sin discutir asuntos como estrategia comercial, precios, políticas de descuent os, etc.

Está prohibido cualquier acto de fraude o ilegalidad como: 

ÅFrustrar o defraudar el carácter competitivo de licitaciones o concursos; 

ÅApartar o restringir el accionar de la competencia; 

ÅPresentar documentos o información falsa, incompleta o inconclusa; 

ÅObtener una ventaja o beneficio indebido, de modo fraudulento; 

ÅAceptar trato privilegiado; 

ÅEntre otros actos de fraude o ilegalidad. 
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Prohibición de actos de 
corrupción o soborno

Respetamos la legislación de anticorrupción nacional (Ley 

12.846/2013) e internacional y estamos en contra de cualquier 

conducta que pueda ser caracterizada como corrupción, ya sea 

promesas de pago, facilitaciones o pagos directos o indirectos a 

cualquier empleado público u órgano gubernamental con el  

propósito de obtener ventajas. 

Bajo ningún punto de vista, prometa, ofrezca o acepte 

dar dinero, productos, servicios, ventajas o beneficios a 

empleados públicos, sean estos  brasileros o extranjeros, 

así como a personas o empresas que se presenten ante 

su nombre o beneficio, más allá de que no tenga 

ninguna intención de corromperlos.

También se prohíben las conductas corruptas ante 

agentes privados, como los empleados de nuestros 

clientes, proveedores, etc. 

Tenga mucho cuidado al aceptar regalos, cortesías y 

patrocinios. Consulte siempre la POLÍTICA DE 

OBSEQUIOS, REGALOS Y CORTESIAS y la POLÍTICA DE 

DONACIONES accediendo a los documentos en: 

http://www.o3s.com.br/compliance


